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ACUERDO No. 2483 DE 2004

(Mayo 26) 
“Por el cual se adoptan medidas de descongestión para el Juzgado Treinta y Uno Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial de Bogotá, Distrito Judicial de Bogotá.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y Acuerdo No. 738 del 14 de marzo del 2000, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El juzgado Civil del Circuito de Ubaté, Circuito Judicial del mismo nombre, durante un término de dos (2) meses, conocerá de los doce (12) procesos a su cargo a la fecha del vencimiento de los Acuerdos 1875 de junio 18 de 2003 y 2293 del 21 de enero de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El juez Civil del Circuito de Ubaté, fallará los procesos pendientes sin suspender el trámite de los procesos a su cargo.

ARTÍCULO TERCERO.- El juez del despacho judicial de que trata el artículo Primero del presente Acuerdo, enviará inmediatamente los procesos fallados al Juzgado de origen para que se efectúe la notificación por edicto de la correspondiente sentencia y se resuelva sobre la concesión del recurso, en caso de ser interpuesto.

ARTÍCULO CUARTO.- El incumplimiento de las medidas adoptadas mediante el presente Acuerdo, acarreará las responsabilidades correspondientes al Juez de Descongestión.

ARTÍCULO QUINTO.- Con base en el informe consolidado, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura verificará y evaluará los resultados de las medidas establecidas por este Acuerdo.  Para tal efecto, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará los análisis correspondientes.

ARTÍCULO SEXTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca, brindará el apoyo administrativo efectivo y necesario para su realización.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004)

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente
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